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OPORTUNIDADES GRATUITAS DE APRENDIZAJE
Estudiantes y egresados
podrán conseguir trabajo

Sí, podrán acceder a cua-
trocientas mil becas virtuales 
gratuitas. 

Está dirigido a estudian-
tes de los últimos años y 
egresados de educación 
secundaria. 

El objetivo es adquirir capa-
cidades y obtener un empleo 
formal gracias a: Academia de 
Oficios.

CONVENIO
Es implementada ante un 

convenio entre el Ministerio 
de Educación (Minedu) y la 
Fundación Romero.

Se trata de doce programas 
formativos en: administración 
digital, ventas relacionales, lo-
gística y almacén, contabilidad 
y finanzas.

Atención al cliente, negocios 
gastronómicos, gestión de caja 
y comercial y ventas. 

Asimismo, hay cursos trans-
versales y módulos de emplea-
bilidad.

Los jóvenes interesados en 
las becas virtuales y gratuitas 
solo tienen que acceder a la 
plataforma Becas Grupo Ro-
mero. (N.S.)� º
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AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   PERCY GERMAN 
RUIZ MAMANI,  Estado Civil Divorciado, Edad   45 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 40532543, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Docente, 
Lugar de Nacimiento   Arequipa/Arequipa/ Arequipa, 
Domicilio        CP LA ERA MZ. K LT. 12 A , DISTRITO  
DE LURIGANCHO , PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA LA CONTRAYENTE:     RUT YAQUELIN 
MIQUELENA REYES, Estado Civil Soltera, Edad   21 
años,   Documento de Identidad Carnet de Extranjería 
N° 008283114, Nacionalidad Venezolana,  Profesion 
u Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento 
Venezuela,  Domicilio   CP  LA ERA MZ. K LT. 12 
A - DISTRITO  DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06259.
Lurigancho - Chosica, 05 de  Diciembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. ALIRIO ALTOBELLI CONTRERAS 
HUERTAS, de  39 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de 
Lima - Lima - Lima, Ocupación  Obrero, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio        Mz. 47 Lt. 13 Asent. H. Cesar Vallejo Amp. - Villa 
Maria del  Triunfo  . LA CONTRAYENTE          ANA MILAGROS 
NAJARRO HUAYAPA, de   38  años de edad, Estado Civil 
Soltera, Natural de  Lima - Lima -  San Juan  de Miraflores, 
Ocupación  Docente, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Av. 
Machu Picchu Mz. 202  Lt. 4 -  Cmte. 42 3er. Sector Tablada de 
Lurin   - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  05  
de Diciembre del   2025.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. GASPAR EDILBERTO HORNA 
GOMEZ, de   71 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural 
de La Libertad -  Trujillo -  Trujillo, Ocupación   Comerciante, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio      Av. Hoyos Rubio 453  
Cesar Vallejo - Villa Maria del  Triunfo  . LA CONTRAYENTE          
SANTOS ANDREA ALAMO TORRES, de   67  años de 
edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Piura - Sullana -  Sullana, 
Ocupación  Comerciante, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Av. 
Hoyos  Rubio 453  Cesar Vallejo  - Villa Maria del Triunfo  .  Van 
a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  los que co-
nozcan causales de Impedimento podrán denunciar conforme a 
Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  05  de Diciembre del   2025.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y

 REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRE:  CELSO 
ANDRE MORI TORRES. DNI N°:  76843589. 
NATURAL DE LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERO. 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:  ING 
SISTEMAS. DOMICILIO:   PSJ. IQUITOS ESTEBAN 
SALMON 355 P.J. R. CASTILLA - RIMAC. DATOS DE 
LA CONTRAYENTE: NOMBRE: XIMENA DEL PILAR 
CHOLAN YONG. DNI N°: 76160110. NATURAL DE: 
LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERA. NACIONALIDAD: 
PERUANA. OCUPACIÓN:  ESTUDIANTE. 
DOMICILIO: PSJ. IQUITOS ESTEBAN SALMON 355 
P.J. R. CASTILLA - RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac, 02 de  Diciembre de  2025.

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y

 REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRE:  ANDRES 
ENRIQUE MINA MORENO. DNI N°:  10116439. 
NATURAL DE LIMA. ESTADO CIVIL: DIVORCIADO. 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:TEC. DE 
ENFERMERIA, DOMICILIO:   AAHH 6 DE AGOSTO  
MZ. U LT. 03 - RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: ISABEL SILVA CALLER. DNI N°: 
40579733. NATURAL DE: APURIMAC. ESTADO 
CIVIL: SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN:  TEC. ENFERMERIA. DOMICILIO:  
AA.HH.  6 DE AGOSTO MZ. U LT. 03 - RIMAC
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac, 05 de  Diciembre de  2025.

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y

 REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRE:  KEVIN 
ARNOLD VILLAR TINOCO. DNI N°:  46494013. 
NATURAL DE JUNIN. ESTADO CIVIL: SOLTERO. 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN: 
PRODUCTOR AUDIOVISUAL, DOMICILIO:    AV. 
SERPIENTE DE ORO  -  ASOC DE PROPIETARIOS 
LAS TERRAZAS DEL PUEBLO MZ. C LT. 3 - ATE 
. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
NOELIA ESPERANZA HUAMAN CARREÑO. DNI 
N°: 75346863. NATURAL DE: LIMA. ESTADO CIVIL: 
SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:   
ADMINISTRADORA. DOMICILIO:  PASAJE MARTE N° 
168 -  URB. CIUDAD Y CAMPO  -  RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,05 de  Diciembre de  2025.

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JOSE AUGUSTO 
SILUPU GARCIA, Identificado  DNI N° 73898767, 
Natural de  Lima - Lima -  Ate, Nacionalidad Peruana, 
Edad  25 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Administrador de Empresas,  Domicilio          
Jr. Industrial 120 Int. 1 Ate  - Lima   y   doña    SUSANA 
THALIA CASSINA ASENCIOS,  Identificada  D.N.I. 
N° 71332183, Natural  de  Lima - Lima - Jesus María, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  29 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación Enfermera, Domicilio.       
Asent. H. Laderas de Chillon Mz. Z Lt. 89 - Puente 
Piedra -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
05  de Diciembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO             

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON, MIGUEL ANGEL CARDENAS 
ZAPATA, identificado con D.N.I. N° 43807775, 
Natural del distrito de CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO  Provincia y Departamento de CALLAO, 
Ocupación EMPLEADO, nacionalidad PERUANA,  
de 44 años de edad, Estado Civil Divorciado, 
domiciliado en Av. 1ro. DE MAYO 677, Carmen 
de la Legua Reynoso - Callao  y DOÑA, ROSA 
DALILA BUENO AHUANARI, identificada con D.N.I. 
74731418, Natural del Distrito de YARINACOCHA, 
Provincia CORONEL PORTILLO, Departamento 
UCAYALI, Ocupación Ama de Casa, nacionalidad 
PERUANA, de 53 años de edad, Estado Civil Soltera, 
Domiciliado en Av. 1ro. DE MAYO 677, Carmen de la 
Legua Reynoso - Callao , van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen 
de La Legua Reynoso, 19  de noviembre del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

EDICTO MATRIMONIAL
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ART. 250 DEL CÓDIGO CIVIL HAGO SABER QUE: 
DON: SIMEON MATOS ALBORNOZ, NATURAL DE: 
HUANUCO - AMBO - COLPAS, DE NACIONALIDAD: 
PERUANA, DE 45 AÑOS DE EDAD, ESTADO CIVIL: 
SOLTERO, OCUPACIÓN: TRANSPORTISTA, 
DOMICILIO: MZ. L1 LOTE 5 ASOCIACION DE 
VIVIENDA QUEBRADA DE CIENEGUILLA - 
CIENEGUILLA, LIMA  y DOÑA AYDA OLGA 
CRUZ RAMIREZ,   NATURAL DE:  HUANUCO 
- HUAMALIES - LLATA, DE NACIONALIDAD: 
PERUANA, DE 45 AÑOS DE EDAD, ESTADO 
CIVIL: SOLTERA, OCUPACIÓN: AMA DE CASA, 
DOMICILIO:  MZ. L1 LOTE 5 ASOCIACION DE 
VIVIENDA QUEBRADA DE CIENEGUILLA - 
CIENEGUILLA, LIMA. Pretenden contraer matrimonio 
civil en ésta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil. Cieneguilla,  05 de OCT de  2025.

IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA
SECRETARÍA GENERAL

REGISTROS CIVILES

Exp. 7084.- SUCESION INTESTADA.- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado 
Notario Público de Lima,  con domicilio en 
Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima, 
de conformidad con el artículo 41º de la 
Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, 
ZOILA ESTHER KAGAMI MIYASATO con 
DNI 09161788; me solicita la SUCESION 
INTESTADA ACUMULADA de JOSÉ 
KAGAMI OBA, fallecido el 13 de junio de 
2020; y, KIOKO MIYASATO MIYASATO DE 
KAGAMI, fallecida el 26 de marzo de 2021, 
ambos teniendo sus último domicilio dentro 
de la ciudad de Lima; lo que se comunica a 
todas las personas que se consideren con 
derecho a esta Sucesión, para todos los fines 
de Ley. Lima, 04 de diciembre de 2025. J. 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ – ABOGADO 
– NOTARIO DE LIMA.

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  JUAN CARLOS 
PALOMINO CHUNGUI, Edad:  49 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/ El Agustino,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Independiente,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  
Asent. H. El Trebol Mz. B Lt. 10   y doña           BERTHA 
LEZANO LANCHO , Edad:  45 años,  Estado Civil:  
Soltera,  Natural de   Apurimac/Abancay/ Curahuasi.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Ama de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  
Asent. H. El Trebol Mz. B Lt. 10.  Pretenden contraer 
Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimentos podrán 
denunciarlos dentro del término de 8 días, en la forma 
prescrita en el artículo 253° del Código Civil. Santa 
Anita, 05 de Diciembre del 2025

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q
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Sol  Miercoles 10 de Diciembre de 2025

AVISOS LEGALES

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   PERCY GERMAN 
RUIZ MAMANI,  Estado Civil Divorciado, Edad   45 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 40532543, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Docente, 
Lugar de Nacimiento   Arequipa/Arequipa/ Arequipa, 
Domicilio        CP LA ERA MZ. K LT. 12 A , DISTRITO  
DE LURIGANCHO , PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA LA CONTRAYENTE:     RUT YAQUELIN 
MIQUELENA REYES, Estado Civil Soltera, Edad   21 
años,   Documento de Identidad Carnet de Extranjería 
N° 008283114, Nacionalidad Venezolana,  Profesion 
u Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento 
Venezuela,  Domicilio   CP  LA ERA MZ. K LT. 12 
A - DISTRITO  DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA . Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 06259.
Lurigancho - Chosica, 05 de  Diciembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. ALIRIO ALTOBELLI CONTRERAS 
HUERTAS, de  39 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural de 
Lima - Lima - Lima, Ocupación  Obrero, Nacionalidad Peruana, 
Domicilio        Mz. 47 Lt. 13 Asent. H. Cesar Vallejo Amp. - Villa 
Maria del  Triunfo  . LA CONTRAYENTE          ANA MILAGROS 
NAJARRO HUAYAPA, de   38  años de edad, Estado Civil 
Soltera, Natural de  Lima - Lima -  San Juan  de Miraflores, 
Ocupación  Docente, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Av. 
Machu Picchu Mz. 202  Lt. 4 -  Cmte. 42 3er. Sector Tablada de 
Lurin   - Villa Maria del Triunfo  .  Van a contraer matrimonio civil en 
está, municipalidad  los que conozcan causales de Impedimento 
podrán denunciar conforme a Ley. De conformidad con el art. 253 
del Código Civil establece que las personas que tengan interés 
legitimo, pueden oponerse a la celebración, cuando exista algún 
impedimento dentro del término de 8 días.  La oposición se formula  
por escrito fundamentado la causa legal ante el Señor Alcalde de 
esta Municipalidad. La adulteración  de los datos personales dará  
la nulidad del presente documento. Villa  María del Triunfo,  05  
de Diciembre del   2025.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES
EDICTO MATRIMONIAL
Art. 250 del Codigo Civil

EL CONTRAYENTE. GASPAR EDILBERTO HORNA 
GOMEZ, de   71 años de edad, Estado Civil Soltero, Natural 
de La Libertad -  Trujillo -  Trujillo, Ocupación   Comerciante, 
Nacionalidad Peruana, Domicilio      Av. Hoyos Rubio 453  
Cesar Vallejo - Villa Maria del  Triunfo  . LA CONTRAYENTE          
SANTOS ANDREA ALAMO TORRES, de   67  años de 
edad, Estado Civil Soltera, Natural de  Piura - Sullana -  Sullana, 
Ocupación  Comerciante, Nacionalidad Peruana, Domicilio     Av. 
Hoyos  Rubio 453  Cesar Vallejo  - Villa Maria del Triunfo  .  Van 
a contraer matrimonio civil en está, municipalidad  los que co-
nozcan causales de Impedimento podrán denunciar conforme a 
Ley. De conformidad con el art. 253 del Código Civil establece que 
las personas que tengan interés legitimo, pueden oponerse a la 
celebración, cuando exista algún impedimento dentro del término 
de 8 días.  La oposición se formula  por escrito fundamentado 
la causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. La 
adulteración  de los datos personales dará  la nulidad del presente 
documento. Villa  María del Triunfo,  05  de Diciembre del   2025.

Municipalidad Distrital de Villa Maria del Triunfo      
SUBGERENCIA DE REGISTROS CIVILES

DIANA SANCHEZ VALENCIA
       SUBGERENTA  Q/B

MUNICIPALIDAD 
DE VILLA MARIA 
DEL TRIUNFO

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y

 REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRE:  CELSO 
ANDRE MORI TORRES. DNI N°:  76843589. 
NATURAL DE LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERO. 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:  ING 
SISTEMAS. DOMICILIO:   PSJ. IQUITOS ESTEBAN 
SALMON 355 P.J. R. CASTILLA - RIMAC. DATOS DE 
LA CONTRAYENTE: NOMBRE: XIMENA DEL PILAR 
CHOLAN YONG. DNI N°: 76160110. NATURAL DE: 
LIMA. ESTADO CIVIL: SOLTERA. NACIONALIDAD: 
PERUANA. OCUPACIÓN:  ESTUDIANTE. 
DOMICILIO: PSJ. IQUITOS ESTEBAN SALMON 355 
P.J. R. CASTILLA - RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac, 02 de  Diciembre de  2025.

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y

 REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRE:  ANDRES 
ENRIQUE MINA MORENO. DNI N°:  10116439. 
NATURAL DE LIMA. ESTADO CIVIL: DIVORCIADO. 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:TEC. DE 
ENFERMERIA, DOMICILIO:   AAHH 6 DE AGOSTO  
MZ. U LT. 03 - RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE: 
NOMBRE: ISABEL SILVA CALLER. DNI N°: 
40579733. NATURAL DE: APURIMAC. ESTADO 
CIVIL: SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN:  TEC. ENFERMERIA. DOMICILIO:  
AA.HH.  6 DE AGOSTO MZ. U LT. 03 - RIMAC
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac, 05 de  Diciembre de  2025.

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y

 REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

Se hace constar  que:
DATOS DEL CONTRAYENTE:  NOMBRE:  KEVIN 
ARNOLD VILLAR TINOCO. DNI N°:  46494013. 
NATURAL DE JUNIN. ESTADO CIVIL: SOLTERO. 
NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN: 
PRODUCTOR AUDIOVISUAL, DOMICILIO:    AV. 
SERPIENTE DE ORO  -  ASOC DE PROPIETARIOS 
LAS TERRAZAS DEL PUEBLO MZ. C LT. 3 - ATE 
. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
NOELIA ESPERANZA HUAMAN CARREÑO. DNI 
N°: 75346863. NATURAL DE: LIMA. ESTADO CIVIL: 
SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:   
ADMINISTRADORA. DOMICILIO:  PASAJE MARTE N° 
168 -  URB. CIUDAD Y CAMPO  -  RIMAC.
Pretenden Contraer Matrimonio Civil. 
Las Personas que  conozcan impedimento alguno 
pueden denunciarlos como lo señala el Articulo 253° 
del Codigo Civil. 
Rímac,05 de  Diciembre de  2025.

  MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JOSE AUGUSTO 
SILUPU GARCIA, Identificado  DNI N° 73898767, 
Natural de  Lima - Lima -  Ate, Nacionalidad Peruana, 
Edad  25 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Administrador de Empresas,  Domicilio          
Jr. Industrial 120 Int. 1 Ate  - Lima   y   doña    SUSANA 
THALIA CASSINA ASENCIOS,  Identificada  D.N.I. 
N° 71332183, Natural  de  Lima - Lima - Jesus María, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  29 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación Enfermera, Domicilio.       
Asent. H. Laderas de Chillon Mz. Z Lt. 89 - Puente 
Piedra -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil 
ante el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas 
que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlos dentro del término de ocho días, en la 
forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. Ate, 
05  de Diciembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO             

Jefe de Registro Civil      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON, MIGUEL ANGEL CARDENAS 
ZAPATA, identificado con D.N.I. N° 43807775, 
Natural del distrito de CARMEN DE LA LEGUA 
REYNOSO  Provincia y Departamento de CALLAO, 
Ocupación EMPLEADO, nacionalidad PERUANA,  
de 44 años de edad, Estado Civil Divorciado, 
domiciliado en Av. 1ro. DE MAYO 677, Carmen 
de la Legua Reynoso - Callao  y DOÑA, ROSA 
DALILA BUENO AHUANARI, identificada con D.N.I. 
74731418, Natural del Distrito de YARINACOCHA, 
Provincia CORONEL PORTILLO, Departamento 
UCAYALI, Ocupación Ama de Casa, nacionalidad 
PERUANA, de 53 años de edad, Estado Civil Soltera, 
Domiciliado en Av. 1ro. DE MAYO 677, Carmen de la 
Legua Reynoso - Callao , van a contraer matrimonio 
en esta corporación edil. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas como 
lo estipula el artículo 253° del Código Civil.  Carmen 
de La Legua Reynoso, 19  de noviembre del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

EDICTO MATRIMONIAL
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ART. 250 DEL CÓDIGO CIVIL HAGO SABER QUE: 
DON: SIMEON MATOS ALBORNOZ, NATURAL DE: 
HUANUCO - AMBO - COLPAS, DE NACIONALIDAD: 
PERUANA, DE 45 AÑOS DE EDAD, ESTADO CIVIL: 
SOLTERO, OCUPACIÓN: TRANSPORTISTA, 
DOMICILIO: MZ. L1 LOTE 5 ASOCIACION DE 
VIVIENDA QUEBRADA DE CIENEGUILLA - 
CIENEGUILLA, LIMA  y DOÑA AYDA OLGA 
CRUZ RAMIREZ,   NATURAL DE:  HUANUCO 
- HUAMALIES - LLATA, DE NACIONALIDAD: 
PERUANA, DE 45 AÑOS DE EDAD, ESTADO 
CIVIL: SOLTERA, OCUPACIÓN: AMA DE CASA, 
DOMICILIO:  MZ. L1 LOTE 5 ASOCIACION DE 
VIVIENDA QUEBRADA DE CIENEGUILLA - 
CIENEGUILLA, LIMA. Pretenden contraer matrimonio 
civil en ésta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento pueden denunciarlas dentro 
del término de ocho días en la forma prescrita en el Art. 
253 del Código Civil. Cieneguilla,  05 de OCT de  2025.

IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA
SECRETARÍA GENERAL

REGISTROS CIVILES

Exp. 7084.- SUCESION INTESTADA.- JULIO 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ, Abogado 
Notario Público de Lima,  con domicilio en 
Juan de Arona 837-845, San Isidro, Lima, 
de conformidad con el artículo 41º de la 
Ley 26662, HAGO SABER: Que ante Mí, 
ZOILA ESTHER KAGAMI MIYASATO con 
DNI 09161788; me solicita la SUCESION 
INTESTADA ACUMULADA de JOSÉ 
KAGAMI OBA, fallecido el 13 de junio de 
2020; y, KIOKO MIYASATO MIYASATO DE 
KAGAMI, fallecida el 26 de marzo de 2021, 
ambos teniendo sus último domicilio dentro 
de la ciudad de Lima; lo que se comunica a 
todas las personas que se consideren con 
derecho a esta Sucesión, para todos los fines 
de Ley. Lima, 04 de diciembre de 2025. J. 
ANTONIO DEL POZO VALDEZ – ABOGADO 
– NOTARIO DE LIMA.

MUNICIPALIDAD DE  
SANTA ANITA

    OFICINA GENERAL  DE SECRETARIA 
 AVISO DE  MATRIMONIO CIVIL

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que:  Don  JUAN CARLOS 
PALOMINO CHUNGUI, Edad:  49 años,  Estado 
Civil:   Soltero,  Natural de Lima/Lima/ El Agustino,  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Independiente,  Domicilio:   Lima/Lima/Santa Anita  
Asent. H. El Trebol Mz. B Lt. 10   y doña           BERTHA 
LEZANO LANCHO , Edad:  45 años,  Estado Civil:  
Soltera,  Natural de   Apurimac/Abancay/ Curahuasi.  
Nacionalidad  Peruana,  Profesión u Ocupación:  
Ama de Casa,  Domicilio:     Lima/Lima/Santa Anita  
Asent. H. El Trebol Mz. B Lt. 10.  Pretenden contraer 
Matrimonio Civil  ante  la  Municipalidad, las personas 
que conozcan causales de impedimentos podrán 
denunciarlos dentro del término de 8 días, en la forma 
prescrita en el artículo 253° del Código Civil. Santa 
Anita, 05 de Diciembre del 2025

Lic. Marita Ysabel Vales Gonzales
   Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano , 

Gestion Documental y Archivo   Q

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil, hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE: SILVANO 
HUAYTALLA QUIQUI, Estado Civil Soltero, Edad 72 
años,  Documento de Identidad  DNI N°  07656737, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Obrero, 
Lugar de Nacimiento  Ayacucho / Cangallo / Cangallo, 
Domicilio VILLA LETICIA CAJAMARQUILLA 
CALLE AYACUCHO, MZ. H, LT. 14, DISTRITO DE 
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA.  LA CONTRAYENTE:  MARGARITA 
PALOMINO QUISPE, Estado Civil Soltera, Edad  70 
años,  Documento de Identidad DNI N° 09060170, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación Ama de 
casa, Lugar de Nacimiento Ica / Ica / Ica, Domicilio   VILLA 
LETICIA CAJAMARQUILLA CALLE AYACUCHO, MZ. 
H, LT. 14, DISTRITO DE LURIGANCHO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA .  Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el 
Art. 253°  y 255° del Código Civil .
Lurigancho - Chosica,  02 de Diciembre del   2025.
ABOG.CESAR AGUSTO ALVARADO LAVERIANO

JEFE DE OFICINA GENERAL DE SECRETARIA GENERAL

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

          Artículo 250 del Código Civil        N° 005405 
EXP. N° 0024051 - 2025 (26-11-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JOSE LUÍS 
TITO ARISTE, (1)DNI (2) Otros (1) 46649272, NATURAL 
DE: 08 Huancavelica – 02 Acobamba - 08 Rosario, 
NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 35 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Obrero, DOMICILIO: A.H. 
Haya De La Torre, Victor Raúl - Lurín. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: SAHARAIM CASTILLO 
TACSI, (1)DNI (2) Otros (1) 70518584, NATURAL DE: 
14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín, NACIONALIDAD: Peruana, 
EDAD: 26 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 
De Casa, DOMICILIO: A.H. Haya De La Torre, Victor Raúl 
- Lurín.  LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La 
oposición se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
La adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento.  LURÍN, 05 DIC 2025 

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

          Artículo 250 del Código Civil        N° 005403 
EXP. N° 0023994 - 2025 (25-11-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: HEINER 
EUGENIO CARRILLO ASENJO, (1)DNI (2) Otros (1) 
42774385, NATURAL DE: 21 San Martin - 04 Mariscal 
Caceres - 01 Juanjui, NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 
41 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Ingeniero 
de Redes, DOMICILIO: Mz. UK, Lt. 5, Cj. Hab. La Estancia 
- Lurín - Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
: SARA MARÍA CUBA NUÑEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
47150343, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 41 Villa El 
Salvador, NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 34 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Diseñadora, 
DOMICILIO: Mz. UK, Lt. 5, Cj. Hab. La Estancia - Lurín - 
Lurín.  LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 05 DIC 2025. 

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

CLUB DEPARTAMENTAL PUNO
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
El Consejo Directivo de la Asociación “Club Departamental Puno” 
inscrito en la Partida Registral N° 030234192 de conformidad a 
lo dispuesto en el Reglamento de Inscripción de la SUNARP Art. 
65°, 66°, 67° y otros, así como lo determina los Art. 20°, 23°, 
24°, 25°, 26, 31, 34° inciso h) y 41° del Estatuto Social del Club 
Departamental Puno; y en cumplimiento del mandato judicial del 
27° JUZGADO CIVIL, convocamos a nuestros asociados a la 
Asamblea General Extraordinaria, a efectuarse en nuestro local 
institucional conforme a lo siguiente: 

Día :  Jueves 18 de diciembre del 2025 
Hora :  Primera Convocatoria: 6.00 pm 

      Segunda Convocatoria: 6.30 pm 
Lugar : Jr. Cervantes 137, LIMA – CERCADO 
Agenda :

1. Informe del Consejo Directivo
2. Elección del Comité Electoral 2025

Lima, 5 de diciembre del 2025
Por el Consejo Directivo

LUIS BUTRÓN CASTILLO
Presidente

DNI: 01214155

ANGEL  POLICARPIO SUCASAIRE
Secretario

DNI: 09566494
MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil, hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE: SILVANO 
HUAYTALLA QUIQUI, Estado Civil Soltero, Edad 72 
años,  Documento de Identidad  DNI N°  07656737, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Obrero, 
Lugar de Nacimiento  Ayacucho / Cangallo / Cangallo, 
Domicilio VILLA LETICIA CAJAMARQUILLA 
CALLE AYACUCHO, MZ. H, LT. 14, DISTRITO DE 
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA.  LA CONTRAYENTE:  MARGARITA 
PALOMINO QUISPE, Estado Civil Soltera, Edad  70 
años,  Documento de Identidad DNI N° 09060170, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación Ama de 
casa, Lugar de Nacimiento Ica / Ica / Ica, Domicilio   VILLA 
LETICIA CAJAMARQUILLA CALLE AYACUCHO, MZ. 
H, LT. 14, DISTRITO DE LURIGANCHO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA .  Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el 
Art. 253°  y 255° del Código Civil .
Lurigancho - Chosica,  02 de Diciembre del   2025.
ABOG.CESAR AGUSTO ALVARADO LAVERIANO

JEFE DE OFICINA GENERAL DE SECRETARIA GENERAL

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

          Artículo 250 del Código Civil        N° 005405 
EXP. N° 0024051 - 2025 (26-11-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JOSE LUÍS 
TITO ARISTE, (1)DNI (2) Otros (1) 46649272, NATURAL 
DE: 08 Huancavelica – 02 Acobamba - 08 Rosario, 
NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 35 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Obrero, DOMICILIO: A.H. 
Haya De La Torre, Victor Raúl - Lurín. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: SAHARAIM CASTILLO 
TACSI, (1)DNI (2) Otros (1) 70518584, NATURAL DE: 
14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín, NACIONALIDAD: Peruana, 
EDAD: 26 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 
De Casa, DOMICILIO: A.H. Haya De La Torre, Victor Raúl 
- Lurín.  LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La 
oposición se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
La adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento.  LURÍN, 05 DIC 2025 

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

          Artículo 250 del Código Civil        N° 005403 
EXP. N° 0023994 - 2025 (25-11-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: HEINER 
EUGENIO CARRILLO ASENJO, (1)DNI (2) Otros (1) 
42774385, NATURAL DE: 21 San Martin - 04 Mariscal 
Caceres - 01 Juanjui, NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 
41 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Ingeniero 
de Redes, DOMICILIO: Mz. UK, Lt. 5, Cj. Hab. La Estancia 
- Lurín - Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
: SARA MARÍA CUBA NUÑEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
47150343, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 41 Villa El 
Salvador, NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 34 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Diseñadora, 
DOMICILIO: Mz. UK, Lt. 5, Cj. Hab. La Estancia - Lurín - 
Lurín.  LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 05 DIC 2025. 

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

CLUB DEPARTAMENTAL PUNO
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
El Consejo Directivo de la Asociación “Club Departamental Puno” 
inscrito en la Partida Registral N° 030234192 de conformidad a 
lo dispuesto en el Reglamento de Inscripción de la SUNARP Art. 
65°, 66°, 67° y otros, así como lo determina los Art. 20°, 23°, 
24°, 25°, 26, 31, 34° inciso h) y 41° del Estatuto Social del Club 
Departamental Puno; y en cumplimiento del mandato judicial del 
27° JUZGADO CIVIL, convocamos a nuestros asociados a la 
Asamblea General Extraordinaria, a efectuarse en nuestro local 
institucional conforme a lo siguiente: 

Día :  Jueves 18 de diciembre del 2025 
Hora :  Primera Convocatoria: 6.00 pm 

      Segunda Convocatoria: 6.30 pm 
Lugar : Jr. Cervantes 137, LIMA – CERCADO 
Agenda :

1. Informe del Consejo Directivo
2. Elección del Comité Electoral 2025

Lima, 5 de diciembre del 2025
Por el Consejo Directivo

LUIS BUTRÓN CASTILLO
Presidente

DNI: 01214155

ANGEL  POLICARPIO SUCASAIRE
Secretario

DNI: 09566494

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil, hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE: SILVANO 
HUAYTALLA QUIQUI, Estado Civil Soltero, Edad 72 
años,  Documento de Identidad  DNI N°  07656737, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación Obrero, 
Lugar de Nacimiento  Ayacucho / Cangallo / Cangallo, 
Domicilio VILLA LETICIA CAJAMARQUILLA 
CALLE AYACUCHO, MZ. H, LT. 14, DISTRITO DE 
LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA.  LA CONTRAYENTE:  MARGARITA 
PALOMINO QUISPE, Estado Civil Soltera, Edad  70 
años,  Documento de Identidad DNI N° 09060170, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación Ama de 
casa, Lugar de Nacimiento Ica / Ica / Ica, Domicilio   VILLA 
LETICIA CAJAMARQUILLA CALLE AYACUCHO, MZ. 
H, LT. 14, DISTRITO DE LURIGANCHO, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA .  Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días, conforme a lo dispuesto por el 
Art. 253°  y 255° del Código Civil .
Lurigancho - Chosica,  02 de Diciembre del   2025.
ABOG.CESAR AGUSTO ALVARADO LAVERIANO

JEFE DE OFICINA GENERAL DE SECRETARIA GENERAL

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

          Artículo 250 del Código Civil        N° 005405 
EXP. N° 0024051 - 2025 (26-11-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JOSE LUÍS 
TITO ARISTE, (1)DNI (2) Otros (1) 46649272, NATURAL 
DE: 08 Huancavelica – 02 Acobamba - 08 Rosario, 
NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 35 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Obrero, DOMICILIO: A.H. 
Haya De La Torre, Victor Raúl - Lurín. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: SAHARAIM CASTILLO 
TACSI, (1)DNI (2) Otros (1) 70518584, NATURAL DE: 
14 Lima - 01 Lima - 13 Lurín, NACIONALIDAD: Peruana, 
EDAD: 26 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: 
De Casa, DOMICILIO: A.H. Haya De La Torre, Victor Raúl 
- Lurín.  LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. La 
oposición se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
La adulteración de los datos personales dará por nulo el 
presente documento.  LURÍN, 05 DIC 2025 

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

          Artículo 250 del Código Civil        N° 005403 
EXP. N° 0023994 - 2025 (25-11-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: HEINER 
EUGENIO CARRILLO ASENJO, (1)DNI (2) Otros (1) 
42774385, NATURAL DE: 21 San Martin - 04 Mariscal 
Caceres - 01 Juanjui, NACIONALIDAD: Peruano, EDAD: 
41 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Ingeniero 
de Redes, DOMICILIO: Mz. UK, Lt. 5, Cj. Hab. La Estancia 
- Lurín - Lurín. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: 
: SARA MARÍA CUBA NUÑEZ, (1)DNI (2) Otros (1) 
47150343, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 41 Villa El 
Salvador, NACIONALIDAD: Peruana, EDAD: 34 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Diseñadora, 
DOMICILIO: Mz. UK, Lt. 5, Cj. Hab. La Estancia - Lurín - 
Lurín.  LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 05 DIC 2025. 

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

CLUB DEPARTAMENTAL PUNO
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
El Consejo Directivo de la Asociación “Club Departamental Puno” 
inscrito en la Partida Registral N° 030234192 de conformidad a 
lo dispuesto en el Reglamento de Inscripción de la SUNARP Art. 
65°, 66°, 67° y otros, así como lo determina los Art. 20°, 23°, 
24°, 25°, 26, 31, 34° inciso h) y 41° del Estatuto Social del Club 
Departamental Puno; y en cumplimiento del mandato judicial del 
27° JUZGADO CIVIL, convocamos a nuestros asociados a la 
Asamblea General Extraordinaria, a efectuarse en nuestro local 
institucional conforme a lo siguiente: 

Día :  Jueves 18 de diciembre del 2025 
Hora :  Primera Convocatoria: 6.00 pm 

      Segunda Convocatoria: 6.30 pm 
Lugar : Jr. Cervantes 137, LIMA – CERCADO 
Agenda :

1. Informe del Consejo Directivo
2. Elección del Comité Electoral 2025

Lima, 5 de diciembre del 2025
Por el Consejo Directivo

LUIS BUTRÓN CASTILLO
Presidente

DNI: 01214155

ANGEL  POLICARPIO SUCASAIRE
Secretario

DNI: 09566494

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL
SUBGERENCIA DE SERVICIOS SOCIALES  -  

REGISTRO  CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  MAXIMO 
HIPOLITO SACO ESCATE, Identificado  DNI N° 
09232312, Natural de  Ica  - Pisco- Pisco, Nacionalidad 
Peruana, Edad  73 años, Estado Civil Soltero, 
Profesión u Ocupación  Jubilado,  Domicilio         Asent. 
H. Micaela Bastidas Sector 1 Mz. L  Lt. 17 Ate  - Lima   y   
doña    MARIA ELIZABETH MORALES PORRAS,  
Identificada  D.N.I. N° 07444307, Natural  de  Junin 
-  Huancayo - Huancayo, Nacionalidad  Peruana, Edad  
60 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Obrera, Domicilio.      Sector 1 Asent. H. Micaela  
Bastidas Mz L Lt. 17 Ate  -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 05  de Diciembre de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO             

Jefe de Registro Civil      Q/B

Escribe: Nilton Sandoval

El gobierno recordó 
ayer la Batalla 
de Ayacucho 
calificándolo de 
hito que consolidó 
la independencia 
del Perú y marcó 
el rumbo de 
nuestra región.

Señalaron que, en 
esta fecha, también 
rendimos homena-
je al Ejército del 
Perú, institución 

que sigue sirviendo a la 
patria con valor, disciplina y 
compromiso.

CEREMONIA
Por tal motivo, el presi-

dente José Jerí encabezó 

BATALLA DE AYACUCHO… Y DÍA DEL EJÉRCITO

Un hito que consolidó la
independencia del Perú

la ceremonia por el 201° 
aniversario de la Batalla de 
Ayacucho y Día del Ejército 
del Perú.

A la actividad, desarrolla 
en el Cuartel General del 
Ejército, estuvieron altas 
autoridades de los poderes 
del Estado.

También: el ministro de 
Defensa, César Díaz Peche; 
el comandante general del 
Ejército, general de Ejército 
César Briceño Valdivia, y otros 
altos mandos de las Fuerzas 

Armadas y Policía Nacional.

201 AÑOS
Cabe señalar que la Batalla 

de Ayacucho (en la Pampa 
de Quinua, Ayacucho), se 
realizó hace 201 años, el 9 
de diciembre de 1824.

El Ejército Unido Libertador 
del Perú, al mando de Antonio 
José de Sucre, enfrentó a las 
tropas realistas y venció se-
llando la gesta emancipadora 
de nuestro país y de América 
del Sur. (N.S.)� º


